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I. Lb¢wh5¦//Ljb ¸ h.W9¢h 

I.1. a9¢h5h[hDN!  

 

El presente Plan Estratégico se ha elaborado en base a tres pilares:  

¶ Documentos de referencia de la política marítima integrada europea y de la 

economía azul. 

¶ Análisis, conocimiento y contribuciones sobre el sector, sus necesidades y 

perspectivas de futuro por parte de los socios del Clúster Marítimo de Cantabria, 

clúster marCA. 

¶ Aportaciones de expertos sectoriales. 

 

El primero de los pilares ha sido fundamental para establecer el contexto y justificar la 

necesidad de la creación del clúster marCA. 

 

El segundo pilar es la base del plan estratégico y es crítico para alcanzar sus objetivos. 

La perfecta definición en fases tempranas de la visión y necesidades de las empresas y 

entidades de la industria marítima cántabras permitirá establecer perfectamente, y a 

medida de las mismas, los ejes de actuación, sus objetivos específicos y las acciones para 

dinamizarlos. 

 

Al objeto de disponer de las opiniones, sugerencias, recomendaciones, comentarios y, 

sobre todo, conocimiento de la situación actual del sector y perspectivas de futuro se 

realizó una consulta a las entidades socias del clúster marCA. Su colaboración ha sido 

esencial para concretar y priorizar aquellas líneas estratégicas y actividades que 

impulsará el Clúster Marítimo de Cantabria y sus industrias marítimas y definir la misión, 

visión y propuesta de valor del clúster, así como sus objetivos generales y específicos, 

ejes estratégicos, actividades, etc. 

 

Por último, se ha realizado un análisis por expertos sectoriales de los anteriores pilares 

realizando una propuesta al clúster marCA para su aprobación. 
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I.2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Han sido numerosos los documentos de referencia consultados durante el proceso de 

redacción del presente plan estratégico destacando los siguientes: 

¶ Comunicación de la Comisión sobre una política marítima integrada para la 

Unión Europea y un Plan de Acción de 10 de octubre de 2007. Bruselas, 

10.10.2007 COM(2007) 575 final. 

 

¶ /ha¦bL/!/Ljb 59 [! /haL{Ljb ![ t!w[!a9b¢h 9¦wht9hΣ ![ /hb{9WhΣ ![ 

/haL¢; 9/hbjaL/h ¸ {h/L![ 9¦wht9h ¸ ![ /haL¢; 59 [!{ w9DLhb9{Υ Una 

política marítima integrada para la Unión Europea. Bruselas, 10.10.2007 

COM(2007) 574 final. 

 

¶ /ha¦bL/!/Ljb 59 [! /haL{Ljb ![ t!w[!a9b¢h 9¦wht9hΣ ![ /hb{9WhΣ ![ 

/haL¢; 9/hbjaL/h ¸ {h/L![ 9¦wht9h ¸ ![ /haL¢; 59 [!{ w9DLhb9{Φ 

Conclusiones de la consulta sobre una política marítima europea. Bruselas. 

17.10.2007 SEC(2007) 1406. 

 

¶ COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT Maritime Clusters. 2007 

 

¶ Comunicación de la Comisión sobre el fomento de una estrategia marítima para 

la zona del océano Atlántico. (COM (2011) 728)  

 

¶ .ǊǳǎŜƭŀǎΣ моΦфΦнлмн /haόнлмнύ пфп ŦƛƴŀƭΦ /ha¦bL/!/Ljb 59 [! /haL{Ljb ![ 

PARLAMENTO EURht9hΣ ![ /hb{9WhΣ ![ /haL¢; 9/hbjaL/h ¸ {h/L![ 

EUROP9h ¸ ![ /haL¢; 59 [!{ w9DLhb9{Φ Brussels, 31.3.2017 SWD(2017) 128 

final. 

 

¶ COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT. Accompanying the document 
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REPORT FROM THE COMMISSION TO THE EUROPEAN PARLIAMENT, THE 

COUNCIL, THE EUROPEAN ECONOMIC AND SOCIAL COMMITTEE AND THE 

/haaL¢¢99 hC ¢I9 w9DLhb{Υ tǊƻƎǊŜǎǎ ƻŦ ǘƘŜ 9¦Ωǎ LƴǘŜƎǊŀǘŜŘ aŀǊƛǘƛƳŜ tƻƭƛŎȅ. 

 

¶ Comunicación de la Comisión. Plan de acción para una estrategia marítima en la 

región atlántica. Promover un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 

(COM (2013) 279 final) 

 

¶ Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Especialización Inteligente 

de Cantabria. Diciembre de 2013. 

 

¶ Plan de acción para una estrategia marítima en la región atlántica. Plan de acción 

para una estrategia marítima en la región atlántica Promover un crecimiento 

inteligente, sostenible e integrador. Comunicación de la Comisión al Parlamento 

Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 

Regiones. COM(2013) 279 final. Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca. 

 

¶ Modelo de gestión y seguimiento de la ITI Azul. Dirección general de fondos 

comunitarios. 20160209_Estrategia_ITI_Azul.  

 

¶ COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT. Report on the Blue Growth 

Strategy. Towards more sustainable growth and jobs in the blue economy. 2017. 

 

¶ Bruselas, 26 de junio de 2017 (OR. en) 10662/17 Conclusiones del Consejo sobre 

el crecimiento azul. 

 

¶ COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT on NAUTICAL TOURISM. 30 March 

2017. 

 

¶ European Commision. Study on the Establishment of a Framework for Processing 

and Analysing of Maritime Economic Data in Europe. Final Report. 

MARE/2014/45 ς September 2017. Cogea, CETMAR, Poseidon June 2017. 

Executive Agency for Small and Medium-sized Enterprises (EASME). 
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¶ Acta fundacional y Estatutos del  Clúster Marítimo de Cantabria 

 

I.3. CONTRIBUCIONES CON LOS PRINCIPALES AGENTES DEL SECTOR EN CANTABRIA 

Se han recibido y analizado un total de 19 propuestas y contribuciones de diferentes 

agentes y socios del clúster marCA permitiendo, de esta manera, recoger la voz de los 

principales interesados y se consensua una posición y estrategia para el sector marítimo 

de Cantabria. 

Es importante destacar no solo el número de propuestas si no también la variedad de 

diferentes sectores de donde provienen las mismas estando representados todos las 

áreas o sectores de relevancia como el Transporte, Transporte marítimo y Puertos y 

servicios portuarios y marítimos, la Construcción naval,  Construcción y reparación 

naval, Oficinas técnicas e ingenierías e industria auxiliar, Extracción de recursos, Pesca 

y Energías, Formación e I+D, Universidades y centros de investigación, Sector público, 

Administración, Cultura y patrimonio y Asociaciones profesionales. 

Las entidades que han realizado aportaciones de gran valor han sido las siguientes: 

¶ ALFINTER FORWARDING S.L.   

¶ ASTILLEROS DE SANTANDER, S.A.U.  

¶ AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER  

¶ BRITTANY FERRIES SANTANDER SL  

¶ CASUSO PROPELLERS,S.A.  

¶ DEGIMA SA  

¶ DELEGACION TERRITORIAL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS NAVALES 

¶ ENWESA OPERACIONES, S.A., S.M.E. 

¶ ERZIA TECHNOLOGIES SL  

¶ FAED GRUPO EMPRESARIAL S.L.  

¶ FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES  

¶ GRUPO FERNANDEZ JOVE SA 

¶ METALTEC NAVAL, S.L.  

¶ MIGUEL ANGEL MATEO LASCORZ  

¶ PESCADOS ANCO S L  

¶ w9![ [LD! b!±![ 9{t!eh[!  

¶ SAJA INDUSTRIAL Y NAVAL S.A.  

¶ SILECMAR S.L.  
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¶ UNIVERSIDAD DE CANTABRIA  

 

I.4. EXPERTOS SECTORIALES 

 

Finalmente, y cuando ha sido requerido, se han realizado consultas a expertos 

sectoriales que pudieran aportar su conocimiento en el análisis estratégico de las 

propuestas y acciones de futuro.   
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II. ANTECEDENTES 

II.1. CLÚSTERES 

 

El concepto de Clúster fue introducido y popularizado en 1990 por el profesor de la 

Harvard Business School, Michael Porter (Porter, M.E. (1990). The Competitive 

Advantage of Nations. New York: The Free Press. 1ς857 pgs). 

Un Clúster es un conjunto geográficamente próximo de empresas interconectadas e 

instituciones asociadas en un campo o sector particular vinculadas por elementos 

comunes y externos.  

Su principal objetivo es colaborar y cooperar creando oportunidades y sinergias para 

mejorar su competitividad y generar valor y riqueza. 

Como recoge el propio Michael Porter, "incluyen empresas de productos finales o de 

servicios, proveedores de materias especializadas, componentes, maquinaria y 

servicios, instituciones financieras y empresas en industrias relacionadas. Los clústeres 

también incluyen a menudo a empresas en industrias aguas abajo (es decir, canales o 

clientes), productores de productos complementarios, los proveedores de 

infraestructura especializada, el gobierno y otras instituciones que brindan capacitación 

especializada, educación, información, investigación y apoyo técnico (como 

ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎΣ ǘƘƛƴƪ ǘŀƴƪǎΣΧύ ȅ ŀƎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎΦ [ŀǎ ŀƎŜƴŎƛŀǎ 

gubernamentales que influyen significativamente en un clúster pueden considerarse 

parte de ellos. Finalmente, muchos grupos incluyen asociaciones comerciales y otros 

organismos colectivos del sector privado que apoyan a los miembros del grupo " 

(Michael E. Porter, On Competition, Harvard,  Business Press, 1998, p.215-216) 

 

II.2. SECTOR MARÍTIMO 

Los océanos suponen el ecosistema más complejo y vasto de la tierra, los océanos y los 

mares cubren la mayor parte de la superficie de nuestro planeta, en concreto, el 71% de 

su superficie (361.millones de km2 de agua que rodean a 149 millones de km2 de tierras 

a lo largo de 356 millones de km de costas), albergando las mayores fuentes de recursos 

naturales, renovables y fósiles, y siendo la infraestructura de transporte más amplia y 

usada para comunicar los continentes y sus países, el 90 % del volumen mundial de 

intercambios de materias primas y bienes elaborados se hace por vía marítima, 
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posibilitando el comercio mundial. También son el escenario de esparcimiento, de 

turismo, de deportes y de otras muchas actividades, además de ser esenciales en la 

regulación del clima y en la lucha contra el cambio climático. 

La gran diversidad de recursos, así como su explotación sostenible, y su magnitud y 

necesidad en el transporte y economía mundial, hacen que el Sector Marítimo sea un 

άƳŀŎǊƻ-ǎŜŎǘƻǊέ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ que comprende a numerosos sectores interdependientes 

que desarrollan su actividad en y/o para el mar y los océanos. 

La Comisión Europea considera actividades económicas del sector marítimo1 actividades 

económicas que: i) tengan lugar en el medio marino o ii) utilicen recursos marinos como 

άƛƴǇǳǘέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ƛƛƛύ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ 

o en la prestación de servicios que contribuyan directamente a actividades que tienen 

lugar en el medio marino. 

En este sentido, y atendiendo a la clasificación sectorial del Clúster Marítimo Español, 

ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ Ŝƭ άƳŀŎǊƻǎŜŎǘƻǊέ ƳŀǊƝǘƛƳƻ ǎƻƴ 

los siguientes: 

¶ El transporte marítimo 

¶ La construcción y reparación naval 

¶ El turismo marítimo y costero. 

¶ La pesca extractiva y la acuicultura marina, así como la industria alimentaria 

asociada a los productos del mar. 

¶ La biotecnología marina. 

¶ La industria náutica de recreo, marinas y puertos deportivos 

¶ La ingeniería e industria auxiliar marítima 

¶ La extracción de crudos de petróleo y gas natural 

¶ La extracción de minerales y materias primas del fondo marino. 

¶ La captación, producción y distribución de energías de energías renovables 

oceánicas (mareomotriz, undimotriz y eólica marina principalmente) y la 

depuración de agua. 

¶ Los puertos y servicios portuarios 

¶ Los servicios marítimos incluyendo los seguros y la banca. 

¶ La investigación marina y los agentes del sistema de I+D+i 

¶ La formación marino ς marítima. 

                                                 
1  European Commision. Study on the Establishment of a Framework for Processing and Analysing of Maritime 
Economic Data in Europe. Final Report. MARE/2014/45 ς September 2017 
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¶ La cultura y patrimonio marítimo. 

¶ El seguimiento y vigilancia marítima. 

¶ La defensa y protección marítima y de las costas. 

 

Agrupando las diferentes actividades de acuerdo con los criterios empleados por la 

Comisión Europea en el último estudio referido de la DG Mare, podemos referirnos 

a los siguientes epígrafes principales: 

 

Å Transporte 

 Transporte marítimo y en vías navegables de mercancías y pasajeros 

 Buques de servicios: off-ǎƘƻǊŜΣ ŎŀōƭŜǊƻǎΣ ǎŀƭǾŀƳŜƴǘƻΣΧ 

 Puertos y servicios portuarios a buques, pasajeros y mercancías  

 Servicios marítimos: brokers, seguros, legales, ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣΧ 

Å Construcción naval 

 Construcción y reparación naval de todo tipo de buques, unidades off-shore 

y artefactos 

 Oficinas técnicas, ingenierías e industrias marítimas 

Å Recreo: 

 Marina deportiva y de recreo 

 Turismo costero 

Å Extracción de recursos: 

 Vivos: Pesca, acuicultura y biotecnología 

 No vivos: Hidrocarburos, minería, sal, desalinización 

 Energías marinas renovables: eólica, mareas, otras 

Å Formación e I+D: Universidades, centros de investigación,  

Å Sector público: 

 Defensa 

 Administración 

 Salvamento 

 Patrimonio y cultura 

Å Organizaciones Sociales y Profesionales: 

 

 

 



    

PLAN ESTRATÉGICO 2017-2019  Página 12 

 

 

II.3. VISIÓN EUROPEA DE LOS CLÚSTERES MARÍTIMOS. ANTECEDENTES, CONTEXTO Y 

MOTIVACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA AGRUPACIÓN 

 

La Comisión Europea reconoce los clústeres como entidades críticas para la mejora de 

la competitividad actuando de entidades tractoras y dinamizadoras en la creación y 

consolidación de tejido industrial y la creación de riqueza y empleo a través de cadenas 

de alto valor fuertemente cohesionadas, siendo esenciales para la sociedad y política 

industrial. 

Desde el año 2007 la Unión Europea, consciente de la importancia de nuestros mares y 

océanos para la riqueza y bienestar de nuestra sociedad, Europa está bañada por dos 

océanos y cuatro mares: los océanos Atlántico y Ártico, el Mar Báltico, el Mar del Norte, 

el Mar Mediterráneo y el Mar Negro, viene impulsando la creación de agrupaciones 

multisectoriales (clústeres) como entidades de referencia, dinamizadoras y tractoras, 

del crecimiento económico de los sectores e industrias marítimas, denominados 

economía azul. 

9ƴ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ŀȊǳƭΣ ά¦ƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƳŀǊƝǘƛƳŀ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀέΣ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 

Europea, ya en el año 2007, destacaba la importancia de los mares y océanos y de sus 

gentes e industria. 

En los últimos 10 años, desde el año 2007 hasta el año 2017, se han sucedido una serie 

de Comunicaciones, declaraciones, estudios, etc., que han venido reafirmando y 

confirmando la importancia estrategia de los mares y sus industrias para el futuro de la 
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competitividad de la Unión Europea, España y Cantabria, identificándose dicho sector 

como uno de los sectores con mayor potencial de crecimiento y generación de riqueza 

y empleo. 

Podemos destacar, por ejemplo, que en 2017 las regiones marítimas de la Unión 

Europea ya generan el 40% del PIB, habiendo el mismo porcentaje de población de la 

UE en estas regiones. 

 

II.3.1. Libro Azul 

 

Libro Azul 

Bruselas, 10.10.2007 COM(2007) 575. 

Comunicación de la comisión al parlamento europeo, al consejo, al comité económico 

y social europeo y al comité de las regiones. Una política marítima integrada para la 

Unión Europea 

 

Tras un proceso de consulta que se recoge en el Libro Verde «Hacia una futura política 

marítima de la Unión: perspectiva europea de los océanos y los mares», COM(2006) 275 

en la comunicación de la comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

económico y social europeo y al comité de las regiones: Conclusiones de la consulta 

sobre una política marítima europea COM(2007) 574, la Comisión Europea publicó el 

denominado Libro Azul donde se recoge la importancia de los clústeres y agrupaciones 

multisectoriales. 

Ya en el apartado 2.4 de las en las conclusiones de la consulta sobre una política 

marítima europea, Utilización sostenible de los recursos: el significado de una gestión 

acertada, y en particular en el punto sobre Competitividad recoge la mejora de la 

άŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ƳŀǊƝǘƛƳƻǎ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ 

agrupaciones marítimas (clústeres) que han aumentado el rendimiento de la 

economía marítima en toda la Unión 9ǳǊƻǇŜŀέΦ 

En el apartado 2.6. Los europeos y el mar: participación e implicación, se destaca 

nuevamente por parte de la Comisión que los agentes económicos reclaman la creación 

de clústeres para establecer unas relaciones sólidas entre los sectores y las actividades 

de la mar en forma de clústeres. 
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άLos agentes económicos acogen positivamente el principio de un planteamiento 

integrado y esperan que lleve a una formulación de normas y regulación más 

transparentes y eficaces en la UE. Ven la creación de una política marítima integrada en 

el contexto de una economía marítima floreciente y de un transporte marítimo y 

actividad portuaria crecientes y reclaman unas relaciones sólidas entre los sectores y las 

actividades conexas en forma de agrupaciones (clústeresύΣ ƛƴŎƭǳǎƻ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀέΦ 

 

Libro Azul 

 

Como se ha comentado, el libro Azul reconoce y destaca la importancia de los mares y 

océanos para la economía y ciudadanos europeos y establece un marco para facilitar el 

máximo desarrollo de las actividades marítimas, a través de su coordinación, que 

permitan maximizar el uso sostenible de los recursos presentes en nuestros mares y 

océanos y, de esta forma, favorecer el crecimiento económico y la generación de valor, 

riqueza y empleo en las regiones marítimas. 

Ello queda reflejado en varios párrafos y en la introducción del propio documento: 

9ƴ ǎǳ ǇǊƛƳŜǊ ǇłǊǊŀŦƻ ǊŜŎƻƎŜΥ άLos mares son el alma de Europa. Los espacios marítimos 

de Europa y sus costas son cruciales para su bienestar y prosperidad, al constituir las 

rutas comerciales europeas, regular su clima y servir de fuente de alimentos, energía y 

recursos, además de lugar favorito para resiŘŜƴŎƛŀ ȅ ƻŎƛƻ ŘŜ ǎǳǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέ 

5ŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǘŀƴǘƻ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŝ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎΥ άEl 

bienestar de Europa está, pues, ligado inextricablemente al mar. La construcción naval 

y el transporte marítimo, los puertos y la pesca siguen siendo actividades marítimas 

fundamentales, pero las actividades de producción de energía en el mar (petróleo, gas 

y energías renovables, entre otras fuentes) y el turismo costero y marítimo también 

generan enormes beneficios. Los puertos de mar y el sector del transporte marítimo 

permiten a Europa aprovechar el rápido crecimiento del comercio internacional y 

ejercer un liderazgo en la economía mundial, mientras que la explotación de los recursos 

mineros, la acuicultura, la biotecnología azul y las nuevas tecnologías submarinas 

brindan unas oportunidades comerciales cada vez más importantes. Igualmente 

significativos son los usos recreativos, estéticos y culturales del mar y los servicios 

ecosistémicos que presta.έ 

Demandando y proponiendo la interconexión entre todas actividades y agentes: 

ά/ƻƳƛǎƛƽƴ ǇǊƻǇƻƴŜ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƳŀǊƝǘƛƳŀ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ǉǳŜ ŘŜǎŎŀƴǎŀ 

en el reconocimiento claro de la interconexión de todo lo relativo a los océanos y mares 
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europeos y de que las políticas relacionadas con el mar deben formularse 

ŎƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ƻōǘŜƴŜǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǇŜǊǎŜƎǳƛŘƻǎέ 

Y estableciendo, entre los 10 proyectos prioritarios, la importancia de la creación de  una 

red europea de agrupaciones marítimas (clusters): 

 

 άUna política marítima integrada de la UE: 

ω /ŀƳōƛŀǊł ƴǳŜǎǘǊƻ ƳƻŘƻ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ŘŜ ǘƻƳŀǊ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΥ Ŝƴ ǘodos los niveles 

ha dejado de ser adecuada una política y toma de decisiones dividida en 

compartimentos estancos. Se deben comprender y tener en cuenta las interacciones, 

crear instrumentos comunes, determinar y aprovechar las sinergias y evitar o resolver 

los conflictos. 

ω tǊŜǇŀǊŀǊł ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊł ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΥ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ 

políticas sectoriales deben ejecutarse en un marco político coherente. El Plan de acción 

adjunto a la presente Comunicación da una idea clara de la variedad y magnitud del 

trabajo que nos espera. Los proyectos siguientes revisten especial importancia: 

ς un espacio europeo de transporte marítimo sin fronteras; 

ς una estrategia europea de investigación marina; 

ς políticas marítimas nacionales integradas que deben formular los Estados 

miembro; 

ς una red europea de vigilancia marítima; 

ς un plan de trabajo hacia la ordenación del espacio marítimo por parte de los 

Estados miembro; 

ς una estrategia dirigida a paliar los efectos del cambio climático en las regiones 

costeras; 

ς la reducción de las emisiones de CO 2 y la contaminación debidas al transporte 

marítimo; 

ς la eliminación de la pesca pirata y de la pesca de arrastre destructiva en alta 

mar; 

ς una red europea de agrupaciones marítimas (clusters); 

ς un examen de las excepciones al Derecho laboral comunitario aplicadas a los 

sectores de la ǇŜǎŎŀ ȅ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ƳŀǊƝǘƛƳƻΦέ 
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Nuevas menciones se hacen a los clústeres en el propio documento, destacando su 

importancia para la competitividad y para la política marítima. 

 

άLa formación de agrupaciones multisectoriales (clusters) mejora la integración y la 

competitividad del sector marítimo. Esas agrupaciones contribuyen a preservar los 

conocimientos técnicos europeos, por lo que son esenciales para la política 

marƝǘƛƳŀΦέΦ 

Reconociendo también la importancia de la colaboración público privada que tiene su 

máximo exponente en los clústeres: άLa cooperación entre el sector público y el privado 

en centros de excelencia marítima también proporciona un marco para que las 

interacciones se entiendan y planifiquen en su totalidad.έ 

άLa Comisión estimulará la formación de agrupaciones multisectoriales y de centros 

regionales de excelencia marítima, y promoverá una red europea de agrupaciones 

marítimas.έ 

Libro Azul fue confirmado tanto por el Consejo Europeo,  como se recoge en las 

Conclusiones del Consejo Europeo de 14 de diciembre de 2007. Presidencia portuguesa 

de la UE (punto 58), como por el Parlamento Europeo en la Resolución del Parlamento 

Europeo, de 20 de mayo de 2008, sobre la Política Marítima Integrada de la UE y en el 

Informe del Parlamento Europeo sobre la Política Marítima Integrada: Evaluación de los 

progresos realizados y nuevos desafíos. (Ponente: eurodiputada Gesine Meissner), 5 de 

octubre de 2012. 

 

II.3.2. COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT Maritime Clusters 

 

Importante documento que recoge en 14 páginas la importancia de las industrias 

marítimas para la Unión Europea, su economía y sus industrias y sectores en general.  

En particular destaca: 

Å Las industrias marítimas generan entre el 3% y el 5% del PIB europeo. 

Å Provee empleo a más de 3 millones de personas. 

Å Las regiones costeras europeas generan el 40% del PIB europeo. 

Å El 90 % del comercio exterior y el 40% interior es marítimo. 

Å Europa controla el 40% de la flota mundial. 

Å άLa historia marítima de Europa ha sentado las bases para el liderazgo de nuestro 

continente en el comercio y la industria.έ 
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En el documento se analizan los clústeres marítimos de identificar algunos de los 

factores y características del éxito Clústeres marítimos europeos. 

 

Entre otros aspectos el estudio destacó que los clústeres eran una herramienta útil para: 

Å Mejorar la base de conocimiento y habilidades, especialmente para las PYMES. 

Å Aumentar el rendimiento y aumentar la competitividad.  

Å Fortalecer los vínculos entre las empresas marítimas y con las entidades de 

investigación y los institutos educativos, y abogaron por una mayor movilidad 

intersectorial. 

Å Especialmente relevante en sectores emergentes de alta tecnología o para 

impulsar áreas en declive. 

Å Especialmente indicado para el sector marítimo con múltiples sectores 

interrelacionados  ά/ƭǵǎǘŜǊŜǎ locales y regionales que reúnen a diferentes 

sectores y diferentes partes interesadas para desarrollar sinergias entre sus 

actividades son un avance prometedor en la comunidad marítima europea. Los 

vínculos son múltiples, desde una mayor conciencia de la evolución del mercado 

a través de mejores vínculos entre la investigación y el desarrollo tecnológico 

hasta el fortalecimiento del empleo a través de una capacitación específica y una 

ƳŜƧƻǊ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΦέ 

Å ά/ontribuyen a una mejor calidad y estándares más altos para los productos y 

servicios marítimos europeos, y una mayor tasa de integración de la economía 

marítima.έ 

Å Contribuyen al crecimiento económico y al empleo, así como a la sostenibilidad 

de la economía marítima en general.  

Å Contribuyen a la mejora de la calidad de vida en las regiones costeras al integrar 

aspectos relacionados con el medio ambiente (prevención de riesgos, gestión 

integrada de zonas costeras, turismo sostenible ...). 

 

Hace referencia a que la complejidad para su unión dada la diversidad de actividades 

pero destaca que gracias a la mejora del conocimiento y sinergias entre actores se han 

ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘƻ ƴǳƳŜǊƻǎƻǎ ŎƭǵǎǘŜǊŜǎ Ŏƻƴ ƎǊŀƴ ŞȄƛǘƻΥ άŀ pesar de la diversa gama de 

actividades e intereses comerciales de las industrias y servicios marítimos, es el 

conocimiento común y el alcance de las sinergias entre ellos los que han unido a los 

diversos actores en clústeres marítimos europeos exitosos.έ 

Finalmente concluye  



    

PLAN ESTRATÉGICO 2017-2019  Página 18 

 άLa actual iniciativa de política marítima de la que este documento forma parte ha 

contribuido a reavivar el interés en los asuntos marítimos y ha resaltado la importancia 

y la interconexión de las actividades sostenidas por el nivel del mar. Las industrias 

marítimas son importantes y contribuyen significativamente a la prosperidad de 

Europa. Los clústeres ayudan a que la innovación surja y arraigue. Y la innovación 

desempeña un papel fundamental en la entrega de dicha mayor prosperidad en las 

economías avanzadas, como la nuestra. 

La ventaja competitiva de Europa en la mayoría de los sectores marítimos ha estado y 

continuará basándose en su capacidad para proporcionar los productos y servicios 

más avanzados. En la economía del conocimiento actual, la creación de las condiciones 

más favorables para la innovación es vital. 

Es por eso que la Comisión Europea ya está haciendo mucho para apoyar los clústeres 

marítimosΧΦ ά 

άNuestras políticas regionales y de investigación reconocen el potencial de los 

clústeres marítimos y apoyan activamente su desarrollo.  

Por lo tanto, ya se está haciendo mucho y, de muchas maneras, el sector marítimo está 

desempeñando un papel de liderazgo en el desarrollo de estructuras e iniciativas 

apropiadasΧέ 

 

II.3.3. Estrategia marítima Atlántica. 

 

En noviembre de 2011 la Comisión publicó la Estrategia marítima atlántica, 

Comunicación de la Comisión sobre el fomento de una estrategia marítima para la zona 

del océano Atlántico, (COM (2011) 728), que se completó a mediados de 2013 con un 

Plan de acción 19 . Comunicación de la Comisión. Plan de acción para una estrategia 

marítima en la región atlántica. Promover un crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador. (COM (2013) 279 final). 

 

Esta estrategia, evidentemente, tiene una especial significación en el caso de Cantabria. 

 

El Grupo de la Estrategia Atlántica (Atlantic Strategy Group) es el órgano directivo de la 

Estrategia marítima atlántica y en él participan los representantes de los 5 Estados 

miembros, España, Portugal, Irlanda, Francia y Reino Unido y sus regiones atlánticas, del 

Parlamento Europeo, del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones, junto 

con la DGMARE de la Comisión. 
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La estrategia presenta cuatro prioridades: 

Å Fomentar el emprendimiento y la innovación; 

Å Proteger, asegurar y mejorar el medio ambiente marino y costero; 

Å Mejorar la accesibilidad y la conectividad; 

Å Crear un modelo de desarrollo regional integrador y sostenible. 

 

Destaca  diferentes instrumentos de la UE, especialmente financieros para el período de 

programación de la UE 2014-2020, como: 

 

ά[ŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǎƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

 

ς Un marco estratégico común en materia de financiación estructural que traduzca 

los objetivos de Europa 2020 en medidas clave y que se centre en ámbitos tales 

como la energía y el medio ambiente. Definirá las medidas clave necesarias en 

relación con los objetivos principales y las iniciativas emblemáticas. El marco 

estratégico común abarcará las medidas cubiertas hoy por el Fondo de Cohesión, el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo, el Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y determinará 

las conexiones y los mecanismos de coordinación con otros instrumentos de la UE, 

tales como los programas de investigación, innovación, aprendizaje permanente y 

redes. 

 

ς Horizonte 2020: 

ς Una Política Pesquera Común reformada. 

ς La Directiva marco sobre la estrategia marina 

ς Iniciativas emblemáticas de política marítima sobre vigilancia marítima, 

conocimientos marítimos y ordenación del espacio marítimo. 

ς Instrumentos de política exterior como el FED (Fondo Europeo de Desarrollo) 

y el programa de la UE sobre rutas marítimas 

ς Χέ 

El desarrollo de la Estrategia Atlántica se recoge en el Plan de acción para una estrategia 

marítima en la región atlántica cuyo objetivo es άPromover un crecimiento inteligente, 

sostenible e integradorέ. (COM (2013) 279 final) 
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Cabe mención especial la Inversión Territorial Integrada denominada ITI Azul para el 

desarrollo de la Estrategia Atlántica como contribución específica de los Fondos 

Estructurales y de Inversión Europeos a la Estrategia Atlántica. 

 

El ámbito territorial de la ITI Azul abarca a todas las regiones atlánticas españolas: 

Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Canarias, Andalucía, cuyo denominador común 

es ser regiones costeras bañadas por el Océano Atlántico. 

 

Su principal objeto es impulsar la economía azul en las regiones atlánticas de España 

mediante los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (FEDER, FSE y FEMP), en 

línea con lo dispuesto en la Estrategia Atlántica y su Plan de Acción, a través de un 

enfoque integrado y transversal entre los Fondos EIE, combinando esfuerzos entre 

diferentes fondos, programas y Administraciones a fin de atraer y apoyar la inversión y 

la actividad del sector privado en la economía azul y, de este modo, impulsar las regiones 

costeras de la región atlántica. 

 

II.3.4. Crecimiento azul. Oportunidades para un crecimiento marino y marítimo 

sostenible. 

Bruselas, 13.9.2012 COM(2012) 494 final. /ha¦bL/!/Ljb 59 [! /haL{Ljb ![ 

t!w[!a9b¢h 9¦wht9hΣ ![ /hb{9WhΣ ![ /haL¢; 9/hbjaL/h ¸ {h/L![ 9¦wht9h ¸ 

![ /haL¢; 59 [!{ w9DLhb9{  

 

Tras la Política Marítima Integrada, en el año 2012, la Comisión Europea destaca la 

importancia de las industrias marítimas y, especialmente, el carácter emergente e 

importancia para la creación de riqueza y empleo de cinco sectores con gran crecimiento 

como son: La energía oceánica, la acuicultura, el turismo marítimo y costero, la 

explotación minera de los fondos marinos y la biotecnología azul. 

 

9ƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ άlas actividades económicas que dependen del mar, la 

economía azul de la UE representa 5,4 millones de puestos de trabajo y un valor añadido 

ōǊǳǘƻ ŘŜ Ŏŀǎƛ рлл ллл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ ŀƭ ŀƷƻнΦ 9ƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻΣ Ŝƭ тр ҈ del comercio 

exterior de Europa y el 37 % del comercio interior de la UE tienen lugar por vía marítima. 

Aunque gran parte de esa actividad se concentra en las costas europeas, algunos países 

interiores cuentan con empresas muy prósperas dedicadas a la fabricación de equipos 

marinos.έ 
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En el presente documento, nuevamente, indica el relevante papel de los clústeres para 

impulsar y dinamizar las actividades marítimas y su competitividad y, especialmente, 

hacer frente a problemas y debilidades que impiden el desarrollo económico como es la 

dificultad para acceder a la financiación: άLa falta de acceso a la financiación y la escasez 

de mano de obra suficientemente cualificada son factores que bloquean el crecimiento 

en casi todos los sectores económicos. En el caso de la economía azul, los Estados 

miembros están afrontando este problema con el desarrollo de agrupaciones 

(clústeres) marítimas. Se trata de asociaciones de grandes empresas, pequeños 

suministradores y centros de enseñanza que se refuerzan mutuamente gracias a su 

estrecha proximidad geográfica. La mejor comunicación que esta hace posible permite 

que la enseñanza y la investigación puedan responder a las necesidades de la industria 

local y que los suministradores estén en posición de comprender el mercado y de prever 

las tendencias futuras.έ 

 

II.3.5. Agenda marítima europea 

 

Otra visión y documento a destacar la agenda marítima europea y en especial los 

puntos que destacan los clústeres marítimos europeos, la cooperación con los 

interlocutores sociales y la promoción del diálogo sectorial e intersectorial  a nivel 

internacional, nacional y regional como herramientas para garantizar e impulsar las 

comunidades regionales y para que las sociedades se beneficien de del desarrollo de 

actividades innovadoras como se indica en el documento: 

 

ά26. Garantizar que las comunidades locales, la fuerza de trabajo en las regiones 

periféricas de Europa y la sociedad civil, participen y se beneficien del desarrollo de 

actividades innovadoras, especialmente a través de clústeres marítimos europeos y la 

cooperación con los interlocutores sociales; 

 

27. Mejorar la cooperación sectorial e intersectorial, intercambiar mejores prácticas y 

promover el diálogo a nivel internacional, nacional y regional, tanto entre los Estados 

miembros como con terceros países que comparten una cuenca marítima con la UE, así 

como con organizaciones internacionales y regionales;έ 

 

II.3.6. Informe sobre la estrategia de crecimiento azul. Hacia un crecimiento y empleos 

más sostenibles en la economía azul 
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Brussels, 31.3.2017 SWD(2017) 128 final 

COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT  

Report on the Blue Growth Strategy 

Towards more sustainable growth and jobs in the blue economy  

 

En el año 2017 se realizó una revisión de los anteriores documentos, de la efectividad 

de las iniciativas puestas en marcha y de la economía azul. 

 

El principal estudio realizado fue el documento de trabajo de la Comisión denominado 

άLnforme sobre la estrategia de crecimiento azul. Hacia un crecimiento y empleos más 

sostenibles en la economía azulέ 

 

El documento recoge diferentes datos sobre la situación del sector, aseveraciones sobre 

su importancia y carácter estratégico para Europa y conclusiones entre las que caben 

destacar la importancia que da a los clústeres para dinamizar la economía azul. 

 

En particular, cabe destacar: 

 

άEl enfoque de asociación defendido desde 2012 ha sido fundamental para identificar 

y resolver problemas. La participación de las empresas y la industria y la participación 

plena de los actores relevantes en la sociedad civil, en todos los niveles, han sido 

esenciales: han ayudado a poner en marcha Blue Growth. La Comisión inició foros 

privados-públicos, como el "Ocean Energy Forum" o el "Blue Economy Business and 

Science Forum" que reúne a la industria, las finanzas, la academia y las autoridades 

públicas para identificar soluciones prácticas y hacer que la inversión sea más aǘǊŀŎǘƛǾŀέ 

 

 

 

άDel mismo modo, las estrategias de cuencas marítimas (en el Océano Atlántico, el 

Báltico y los mares Adriático y Jónico) y otras iniciativas regionales (por ejemplo en el 

Mediterráneo, el Mar Negro y el Mar del Norte) han sido vehículos ascendentes para 

activar cooperación regional y para dirigir la financiación de los fondos de la UE 

(principalmente el C959wύ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŀȊǳƭΦέ 

 

άEntre la amplia gama de acciones establecidas en la "Nueva Agenda de Habilidades 

para Europa" de 2016 que tiene como objetivo responder a este desafío está el "Plan 

para la cooperación sectorial en habilidades". Iniciativas lideradas por la industria 
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ofrecerán estrategias para abordar las brechas de habilidades en sectores seleccionados 

El sector de la tecnología marítima será uno de los sectores piloto El primer paso es 

recopilar más pruebas sobre las brechas de habilidades y su posible impacto en el 

crecimiento, la innovación y la competitividad y establecer una plataforma de la UE 

liderada por la industria Participantes de diferentes segmentos de tecnología marítima 

y diversas áreas geográficas como clústeres marítimos, proveedores de educación, 

industria, interlocutores sociales, servicios de empleo, organismos de certificación, 

organismos de normalización y gobiernos recomendarán cómo la educación y la 

formación pueden reflejar mejor las nuevas tendencias y desarrollos en el sector y 

satisfacer las necesidades actuales y emergentesΧέ  

 

άEl desarrollo de la economía marítima y azul ha sido adoptado por más de 40 regiones 

dentro de la Unión. 

 

Los clústeres marítimos podrían ser una herramienta útil para promover e 

implementar dicha cooperación. De hecho, las industrias Blue Growth se encuentran 

entre las industrias emergentes de más rápido crecimiento con un alto potencial 

económico e innovador y muestran los vínculos intersectoriales más dinámicos con 

otras industrias y áreas tecnológicas.έ 

 

άLas áreas que se identifican a sí mismas como agrupaciones marítimas surgen de las 

tradiciones en construcción naval, pesca, off-shore, oil & gas, y otras actividades navales, 

pero apuntan a buscar nuevas oportunidades en otras actividades. Las organizaciones 

de clúster, ya sea respaldadas por las autoridades públicas o por empresas, pueden 

configurarse para promover la comunicación entre los componentes del clúster, 

identificar las necesidades comunes, por ejemplo, con respecto a la infraestructura o 

la educación, y canalizar la inversión pública. 

 

 

άLa UE ha apoyado actividades de clústeres marítimos a través de: 

 

Un observatorio de clúster europeo que es un único punto de acceso para información 

estadística. El observatorio produce, cada dos años, el Panorama del Clúster Europeo.  

 

En 2014, Panorama identificó Blue Growth como una de las 10 industrias emergentes. 

El informe de tendencias de clústeres de 2014 identificó y analizó la dinámica de 

clústeres de las industrias de crecimiento azul. 
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El programa de excelencia de clústeres que ha sido apoyado por COSME. 

 

Una serie de mecanismos establecidos para ayudar a los clústeres a buscar socios y 

mercados más allá de sus fronteras geográficas. Dichos mecanismos incluyen "alianzas 

de clúster estratégicas europeas" y "proyectos facilitados por clústeres para nuevas 

cadenas de valor industriales". 

 

Un dialogo permanente entre la Comisión y la Red Europea de Clústeres Marítimos. 

 

Proyectos de demostración para tecnología azul 

 

La acción 'Blue Technology' del FEMP financiará 3 proyectos que desarrollarán cada 

mapa de carretera y conceptos de proyectos de demostración en dominios clave de 

economía azul vinculados a estrategias regionales de especialización inteligente. Esto 

facilitará la transferencia de resultados de investigación en empresas comerciales y 

traerá nuevas tecnologías más rápidamente a una escala comercial e industrial. Estos 

clústeres están cerca de la industria y las empresas y sus necesidades y oportunidades 

de innovación. También son un instrumento de política clave para el desarrollo 

económico local / regional y, a menudo, juegan un papel importante en el 

establecimiento de estrategias y prioridades de inversión pública. 

 

También destaca el documento de lo importante que es para la Comisión trabajar con 

los interesados: 

 

 

ñSe ha establecido un foro marítimo en línea para mejorar la comunicación entre las 

partes interesadas. La mayor cantidad de información posible, por ejemplo, resúmenes 

de reuniones y estudios de grupos de expertos, está disponible para comentarios. Las 

páginas más populares hasta ahora se refieren a la planificación espacial en todo el 

mundo. Luego, en orden descendente de popularidad, hay estudios sobre la minería de 

aguas profundas, el crecimiento azul, la densidad de transporte y los clústeres marítimos 

en Ŝƭ aŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻ ȅ Ŝƭ aŀǊ bŜƎǊƻέΦ 

 

II.3.7. Bruselas, 26 de junio de 2017 (OR. en) 10662/17 Conclusiones del Consejo sobre el 

crecimiento azul 
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Finalmente, y a fin de reflejar la importancia y peso de los clústeres en la Unión Europea, 

ces preciso mencionar y destacar algunas de las conclusiones de del Consejo sobre el 

crecimiento azul celebrado en 2017 en Bruselas. 

 

En particular, reflejar que el Consejo Europeo: 

 

 

¶ άw9/hbh/9 que los sectores económicos marinos y marítimos tradicionales y 

emergentes son importantes para el crecimiento azul y el empleo sostenibles de 

Europa. 

 

¶ RESALTA el potencial de innovación de la economía azul como motor de la 

competitividad y la sostenibilidad, la protección, la seguridad de los sectores 

marinos y marítimos 

 

¶ RECONOCE la necesidad de un uso sostenible de nuestros océanos y de un marco 

de regulación estable, del que dependen las actividades marinas; 

 

¶ RESPALDA y RECONOCE la Declaración como una valiosa aportación a la futura 

dirección del crecimiento azul que apoye el crecimiento, la innovación, la 

competitividad y el potencial de creación de empleo de la economía azul;  

 

¶ INVITA a los Estados miembros y a la Comisión Europea a que continúen 

eliminando los obstáculos al crecimiento, sigan fomentando un enfoque basado 

en la cooperación, impulsen la inversión y gestionen nuestros océanos de forma 

sostenible; 

 

¶ APOYAR las iniciativas encaminadas a dotar a la fuerza de trabajo de la economía 

azul de las competencias y cualificaciones necesarias, y, cuando sea necesario, a 

acabar con la escasez de competencias a largo plazo mediante el refuerzo de la 

cooperación entre la industria y la enseñanza.  
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¶ INSTAR a los interlocutores sociales a que participen activamente en la definición 

y desarrollo de iniciativas comunes para hacer que las cualificaciones sean más 

comparables y fomentar la imagen positiva de los sectores marino y marítimo. 

 

¶ REFORZAR la cooperación comercial y empresarial para mantener y seguir 

desarrollando la posición de la UE en las cadenas de valor mundiales del 

crecimiento azul y continuar dando empleo, con el apoyo particular de la 

cooperación con la ciencia, los gobiernos y la sociedad civil, y la culminación del 

mercado interior de la UE para los sectores de la economía azul, como el 

transporte marítimo de corta distancia. 

 

¶ IMPULSAR el desarrollo de convenios de colaboración entre el sector público y 

el privado y plataformas similares con el objetivo de asignar capital del BEI/FEIE 

a cubrir las necesidades de financiación del crecimiento azul e invertir en la 

creación de actividades empresariales viables centradas en el programa de 

sosteƴƛōƛƭƛŘŀŘέΦ 
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III. IDENTIFICACIÓN DE SECTORES Y PRINCIPALES ENTIDADES Y AGENTES EN CANTABRIA.  

III.1. CARACTERIZACIÓN DE LA BASE INDUSTRIAL DE LA AGRUPACIÓN. 

 

Como se ha comentado en capítulos anteriores, las actividades marítimas se desarrollan 

o requieren de materias primas del ecosistema más vasto de nuestro planeta lo que 

implica que en el uso o explotación de esta gran diversidad de recursos o de su uso como 

principal vía de transporte estén involucrados numerosos sectores de muy diferente 

ƝƴŘƻƭŜΣ ŎƻƴŦƻǊƳŀƴŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊ Ŝƭ άƳŀŎǊƻǎŜŎǘƻǊέ ŀȊǳƭΦ 

 

Esta naturaleza horizontal y transversal de las actividades marítimas, destacada y 

reconocida por el propio Consejo Europeo, de la economía azul, y la propia complejidad 

del medio, confiere una especial singularidad a este macrosector, destacándose en la 

innovación y vanguardia tecnológica para afrontar los propios desafíos del medio y 

requiere de la implicación de múltiples sectores y agentes de muy diversa índole. 

 

De estos sectores, existen unos más consolidados, conocidos como los sectores 

tradicionales o maduros, y entre los que cabe destacar, el transporte, la construcción y 

reparación naval, la pesca, la náutica y la extracción de petróleo y gas; otros sectores 

con una gran proyección de futuro y en expansión y crecimiento actualmente como son: 

la acuicultura, el turismo costero, los cruceros y las ciudades marítimas, la energía eólica 

fuera costa y la exploración y monitorización marina, y tres actividades económicas en 

fase de pre-desarrollo como son la biotecnología marina, la energía renovable oceánica 

y la explotación minera de los fondos marinos.  

 

Como se ha detallado anteriormente, la Acuicultura, el Turismo costero, la Biotecnología 

marina, la Energía oceánica y la Explotación minera de los fondos marinos, son los 

sectores denominados como los sectores ŘŜƭ άŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀȊǳƭέ ǇƻǊ ǎǳ ŜƭŜǾŀŘƻ 

potencial para la creación de puestos de trabajo y riqueza. 

 

Todos los sectores fuertemente interrelacionados lo que implica dos aspectos 

fundamentales: 

 

¶ Los factores de competitividad de los sectores de la economía azul están 

íntimamente ligados e incluyen de manera importante unos factores sobre otros. 
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¶ Muchas de las empresas y entidades, especialmente tecnólogos, fabricantes de 

bienes de equipo y proveedores de servicio, centros de investigación o centros 

formativos, presentan actividades de desarrollo de negocio en varios o todos los 

sectores anteriormente enumerados. 

Por ello, la creación y consolidación de agrupaciones multisectoriales, clústeres, es 

especialmente prioritaria y necesaria en el sector marítimo por el efecto multiplicador y 

efecto de arrastre que puede tener la colaboración de los distintos agentes y sectores 

implicados.  

 

El clúster marCA, gracias al esfuerzo e impulso de sus socios, en su concepción ya nace 

con una gran fuerza y potencial gracias a la implicación de entidades muy diversas y con 

presencia en múltiples sectores lo que enriquece la visión y capacidad de influencia en 

los factores competitivos. 

 

A continuación se detallan los sectores y entidades que inicialmente están implicados 

en el clúster marCA, o lo estarán en un futuro inmediato dada la promoción pública de 

la asociación, enmarcándolos en su actividad principal, o actividades principales, aunque 

como se ha destacado, muchas de las entidades tienen actividades o unidades de 

negocio en varios sectores: 

 

SECTORES DE LOS COMPONENTES DEL CLÚSTER: 

 

Å CONSTRUCCIÓN NAVAL 

Construcción y reparación naval de todo tipo de buques, unidades off-shore y 

artefactos: 

Å ASTILLEROS DE SANTANDER, S.A.U. ASTANDER 

Å GRUPO FERNANDEZ JOVE SA 

 

Å INDUSTRIA AUXILIAR 

Å FAED GRUPO EMPRESARIAL S.L.  

Å GRUPO FERNANDEZ JOVE SA 

 

Å EXTRACCIÓN DE RECURSOS: 

Energías marinas renovables: eólica, mareas, otras: 

Å FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES  
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Å Formación e I+D:  

Centros de investigación,  

Å FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES  

 

Å Sector público: 

Administración 

Å SODERCAN 

 

RESTO DE EMPRESAS Y ORGANISMOS POR SECTORES IMPLICADOS EN EL PLAN 

ESTRATÉGICO DEL CLÚSTER: 

 

Dado que  la misión del CLÚSTER MARÍTIMO DE CANTABRIA es fomentar la cooperación 

y el desarrollo comercial y tecnológico de las industrias y actividades marítimas de 

Cantabria creando oportunidades y sinergias que impulsen su competitividad en los 

mercados nacionales e internacionales generando alto valor y riqueza para la sociedad. 

Siendo a su vez la visión del clúster el posicionar a la industria marítima de Cantabria en 

su máximo exponente de desarrollo con el objetivo de liderar áreas de especialización 

en mercados estratégicos nacionales e internacionales, se han tenido en cuenta los 

demás organismos y empresas del sector marítimo y naval de Cantabria. 

 

Å TRANSPORTE 

Transporte marítimo y en vías navegables de mercancías y pasajeros y buques 

de servicio: 

Å BRITTANY FERRIES SANTANDER SL 

Puertos y servicios portuarios a buques, pasajeros y mercancías: 

Å AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

Servicios marítimos: Servicios marítimos: transitario de carga marítima y 

ŘŜǎǇŀŎƘŀƴǘŜ ŘŜ ŀŘǳŀƴŀǎΣ ōǊƻƪŜǊǎΣ ǎŜƎǳǊƻǎΣ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣΧ  

Å ALFINTER FORWARDING S.L. 

 

Å CONSTRUCCIÓN NAVAL 

Construcción y reparación naval de todo tipo de buques, unidades off-shore y 

artefactos: 

Å DEGIMA SA  

Å ENWESA OPERACIONES, S.A., S.M.E. 

Å METALTEC NAVAL, S.L.  

Oficinas técnicas, ingenierías e industrias marítimas: 
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Å MATEO LASCORZ  

Å SAJA INDUSTRIAL Y NAVAL S.A.  

 

Å INDUSTRIA AUXILIAR 

Å CASUSO PROPELLERS, S.A.  

Å DEGIMA SA  

Å ENWESA OPERACIONES, S.A., S.M.E. 

Å ERZIA TECHNOLOGIES SL  

Å METALTEC NAVAL, S.L.  

Å SAJA INDUSTRIAL Y NAVAL S.A.  

Å SILECMAR S.L.  

 

Å RECREO: 

Marina deportiva y de recreo: 

Turismo costero 

Å BRITTANY FERRIES SANTANDER SL 

 

Å EXTRACCIÓN DE RECURSOS: 

Vivos: Pesca, acuicultura y biotecnología: 

Å PESCADOS ANCO S L  

No vivos: Hidrocarburos, minería, sal, desalinización: 

Energías marinas renovables: eólica, mareas, otras: 

Å FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES  

 

Å Formación e I+D:  

Universidades 

Å UNIVERSIDAD DE CANTABRIA  

Centros de investigación,  

Å FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES  

 

Å Sector público: 

Defensa 

Administración 

Å SODERCAN 

Salvamento 

Patrimonio y cultura: 

Å w9![ [LD! b!±![ 9{t!eh[!  
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Å Organizaciones Sociales y Profesionales: 

Å DELEGACION TERRITORIAL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS NAVALES 

Å w9![ [LD! b!±![ 9{t!eh[!  

 

 

Enumeración y caracterización de los productos/servicios de la Agrupación 

En función de la anterior clasificación de entidades del Clúster MarCA podemos destacar 

la siguiente enumeración y caracterización de productos y servicios del sector en 

Cantabria aplicables a la agrupación presente e inmediata futura con la incorporación 

del resto de solicitantes: 

 

TRANSPORTE 

Transporte marítimo y en vías navegables de mercancías y pasajeros y buques de 

servicio. 

 

BRITTANY FERRIES SANTANDER SL: 

¶ Transporte marítimo 

Puertos y servicios portuarios a buques, pasajeros y mercancías: 

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER: 

¶ Gestión del Puerto de Santander incluyendo tanto suelos como lámina de agua 

así como regulación de los servicios portuarios y comerciales que se presten en 

la zona de servicio portuario. 

¶ Gestión de las señales marítimas adscritas a la Autoridad Portuaria de Santander 

en la Comunidad Autónoma de Cantabria, fomento de actividades industriales y 

comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o portuario, coordinación de las 

operaciones con otros modos de transporte, ordenación y coordinación del 

tráfico portuario marítimo y terrestre. 

Servicios marítimos: Servicios marítimos: transitario de carga marítima y despachante 

ŘŜ ŀŘǳŀƴŀǎΣ ōǊƻƪŜǊǎΣ ǎŜƎǳǊƻǎΣ ƭŜƎŀƭŜǎΣ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣΧ 

 

ALFINTER FORWARDING S.L. 

¶ Transitario y despachante de aduanas 
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CONSTRUCCIÓN NAVAL 

 

Construcción y reparación naval de todo tipo de buques, unidades off-shore y 

artefactos: 

 

ASTILLEROS DE SANTANDER, S.A.U. ASTANDER 

¶ Reparación y transformación de buques y artefactos flotantes y Construcción 

Naval 

 

DEGIMA SA  

¶ Montajes industriales y navales, construcción de Buques con permiso para la 

fabricación de Buques de hasta 300 GT, Construcción de acero:  Bloques Navales 

όǇǊƻŀǎΣ ǇƻǇŀǎΣ ǎǳǇŜǊŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ŘƻōƭŜ ŦƻƴŘƻΣ ǘŀƴǉǳŜǎ ŘŜ ƭŀǎǘǊŜΣΧΦΦύΦ  aƻƴǘŀƧŜ ŘŜ 

los mismos en el Astillero. 

 

ENWESA OPERACIONES, S.A., S.M.E. 

¶ Fabricación en instalaciones propias de bloques para astillero civil y militar. 

¶ Transporte de unidades hasta Astillero 

¶ Montaje y soldadura en buque de las unidades y grandes ensamblajes en 

astillero civil y militar 

¶ Montaje de equipos. 

¶ Trabajos de reparación naval, renovación de acero, colocación de zines 

 

GRUPO FERNANDEZ JOVE SA 

¶ Suministro, fabricación e instalaciones llave en mano en sectores tan diversos 

como la Construcción Naval,  las Telecomunicaciones y las Industrias 

Petroquímicas y Alimentarias. 

 

METALTEC NAVAL, S.L.  

¶ Diseño y construcción de embarcaciones de aluminio 

¶ Transformaciones y equipamientos de embarcaciones 

 

Oficinas técnicas e ingenierías: 
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DEGIMA SA  

¶ Ingeniería 

 

GRUPO FERNANDEZ JOVE SA 

¶ FERNANDEZ JOVE SUMINISTRO INTEGRAL: Servicios de ingeniería especializada, 

diseño y fabricación de equipos hidráulicos, soluciones específicas como el 

Sistema de Telemando, instalaciones llave en mano y mantenimiento de ciclo de 

vida para diferentes mercados. 

MATEO LASCORZ  

¶ Servicios técnicos de ingeniería naval 

SAJA INDUSTRIAL Y NAVAL S.A.  

¶ Ingeniería de desarrollo de instalaciones de Habilitación Naval (tubería, 

calderería, Ventilación y Aire Acondicionado). 

INDUSTRIA AUXILIAR 

 

CASUSO PROPELLERS,S.A.  

¶ Fabricación y reparación de hélices y componentes de bronce para la propulsión 

naval y Fabricación de válvulas. 

 

DEGIMA SA  

¶ Calderería industrial y naval 

¶ Fabricación y montaje de elementos auxiliares, tales como pescantes, mástiles, 

ǘƻǊǊŜǎΣ ŎƻŦŀǎΧΦ   

¶ Construcción de tapas de escotillas, brazolas,  rampas ro-ro, trabajos de 

estructura interior.  Trabajos de montaje a bordo 

 

ENWESA OPERACIONES, S.A., S.M.E. 

¶ SERVICIOS NUCLEARES. Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 

los componentes principales en las centrales nucleares, tanto en operación 

como en parada, así como actividades relacionadas con el combustible nuclear 

en sus tres etapas: Nuevo, irradiado y gastado. 

¶ FABRICACIÓN. Fabricación de equipos a presión, intercambiadores de calor, 

herramientas especiales, celdas y contenedores de almacenamiento de 
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combustible nuclear, utillajes de manipulación y estructuras mecano-soldadas 

tanto en inoxidable como en acero al carbono. 

¶ ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA. Soluciones a medida, llave en mano, desde la 

ingeniería y simulación real 3D hasta la puesta en servicio de automatización de 

procesos productivos o de mantenimiento. 

¶ VÁLVULAS. Especialistas en mantenimiento preventivo y correctivo de todo tipo 

de válvulas y sus actuadores para la industria nuclear y convencional. 

¶ MANTENIMIENTO Y EQUIPOS ROTATIVOS. Mantenimiento y montaje de 

turbinas (tren de potencia). 

ERZIA TECHNOLOGIES SL  

¶ Diseño y fabricación de electrónica de radiofrecuencia y microondas para 

sistemas navales de defensa. Comunicaciones por satélite para buques, 

equipamiento y red. 

¶ Comunicaciones por satélite 

¶ Sistemas electrónicos de defensa ERZIA 

FAED GRUPO EMPRESARIAL S.L.  

¶ Fundición de piezas en Acero  

¶ Fabricación de Piezas de Acero 

GRUPO FERNANDEZ JOVE SA 

¶ HAWKE TRANSIT SYSTEM Fabricante de un sistema Pasamuros modular de 

sellado para el paso de cables y tuberías que garantiza la integridad de un muro 

o  mamparo contra el fuego, agua, gas, etc.  

¶ SAVAL VÁLVULAS, fabricante español con más de 50 años de experiencia en una 

amplia gama de válvulas compuestas por los siguientes grupos: válvulas de 

compuerta, válvulas de globo, válvulas de retención, válvulas de seguridad, de 

cierre rápido, válvulas de bola y de tres vías. 

¶ BURNETTS HISPANIA, fabricante de polímeros con un amplio espectro de 

productos y una plataforma de Investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) 

para mejorar la calidad del proceso de fabricación de nuestros productos. 

METALTEC NAVAL, S.L.  

¶ Equipamientos de embarcaciones 

SAJA INDUSTRIAL Y NAVAL S.A.  

¶ Elaboración, Suministro y montaje de instalaciones de Tubería para plantas 

industriales. 
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¶ Elaboración y montaje de instalaciones de Tubería de Habilitación, Cubierta y 

Máquinas. 

¶ Elaboración, Suministro y montaje de instalaciones de ventilación para plantas 

industriales. 

SILECMAR S.L.  

¶ Servicios de automatización y electrónica. 

¶ Investigación y desarrollo de sistemas de Automatización y Control para el sector 

naval. 

¶ Información y control de procesos para la mejora de los mismos, la optimización 

de recursos y la eficiencia en la gestión. Innovación y Tecnología accesible y de 

aplicación directa en los barcos y en las compañías armadoras. 

 

RECREO: 

Marina deportiva y de recreo: 

Turismo costero 

 

BRITTANY FERRIES SANTANDER SL: 

¶ Reservas de viaje y tour operador turístico de paquetes vacacionales 

 

EXTRACCIÓN DE RECURSOS: 

Vivos: Pesca, acuicultura y biotecnología: 

DEGIMA: 

¶ Trabajos en la industria pesquera. 

PESCADOS ANCO S L: 

¶ Fabricación de semiconservas  y salazones de pescado.  

¶ Transformador de pescado fres y congelado 

¶ Alquiler de frio 

¶ Comercializador de conservas de pescado. 

 

No vivos: Hidrocarburos, minería, sal, desalinización: 

 

Energías marinas renovables: eólica, mareas, otras: 

 

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES 
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¶ Investigaciones y desarrollo de componentes en Energía Marinas. 

 

FORMACIÓN E I+D:  

Universidades 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA  

¶ Formación universitaria en profesiones reguladas del sector marítimo-naval: 

o Formación en los Grados en Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo y 

en ingeniería Marina, y en los Máster de Ingeniería Náutica e Ingeniería 

Marina (Necesarios para la obtención de los certificados para ejercer las 

profesiones reguladas de Capitán de la Marina Mercante (Master 

Mariner) y de Jefe de Máquinas de la Marina Mercante (Chief engineer & 

Marine engineer), según el convenio STCW de IMO, con validez 

internacional sin limitaciones.  

o Formación en el Grado en Ingeniería Marítima, con acceso a la profesión 

regulada de Ingeniero Técnico Naval. 

¶ Investigación en el ámbito marítimo: grupos de investigación activos en 

"Planificación y gestión oceánica y costera", en "Gestión de proyectos" y en 

"biofouling y biocorrosión en estructuras offshore y en intercambiadores de 

calor". 

¶ Formación de postgrado. 

o Máster de títulos propios con aplicación al negocio marítimo y la 

construcción naval: 

Á "Máster en Negocio Marímo y Logística Asociada", en 

colaboración con Bergé S.A. 

Á "Máster en Ingeniería Internacional de soldadura", acreditado 

por CESOL para la obtención de los certificados internacionas de 

IWE. 

o Programas de experto universitario: 

Á Experto Universitario en operaciones portuarias. 

Á Experto Universitario en Procesos de Soldadura. 

Á Experto Universitario en Shipping 

¶ Colaboraciones con empresas en: 

o Transporte Marítimo, impactos socio cómicos y medioambientales del 

sector marítimo 

o Bio-corrosión en superficies en contacto con agua de mar. 
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o Eficiencia energética de intercambiadores refrigerados con agua de mar 

y control del ensuciamiento biológico. 

o Contaminación y seguridad marítima. 

 

Centros de investigación,  

 

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE COMPONENTES  

¶ Desarrollo de proyectos de Investigación, Desarrollo  Tecnológico e Innovación 

con el objetivo de aportar valor a las empresas.  

¶ CTC se posiciona en las Ciencias Experimentales y en la Ingeniería, desarrollando 

su actividad de I+D+i en los siguientes Campos de Actividad:  

o Sistemas Industriales y Componentes Nucleares 

o Energías Renovables Marinas 

o Automática Industrial y Robótica 

o Materiales Avanzados y Nanomateriales. 

SECTOR PÚBLICO: 

Defensa 

Administración 

¶ SODERCAN 

Salvamento 

Patrimonio y cultura: 

w9![ [LD! b!±![ 9{t!eh[!  

 

ORGANIZACIONES SOCIALES Y PROFESIONALES: 

DELEGACION TERRITORIAL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS NAVALES 

¶ Colegio profesional, servir a los colegiados y mantenerles informados de los 

cambios en las reglamentaciones para poder cumplir lo mejor posible con 

nuestros clientes 

R9![ [LD! b!±![ 9{t!eh[!  

¶ Promoción de las actividades Marítimas-Portuarias  
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